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Veinticinco de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2694

RADICADO N° 2023-00295-00

1. Se incorpora al expediente electrónico prueba de notificación electrónica a la

parte accionada FRIGRITE COLOMBIA S.A.S., en este proceso ejecutivo, al

correo contabilidad@frigriteamerica.com (visible en el archivo electrónico

Nro. 06).

2. De esta forma, se tiene en cuenta el correo electrónico

contabilidad@frigriteamerica.com toda vez que se encuentra acreditado en

el plenario en la página 13 archivo electrónico Nro. 03.
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3. En este sentido, una vez revisada la certificación postal expedida por

LITIGIO VIRTUAL se observan dos archivos adjuntos, entre ellos, el

mandamiento de pago y la demanda con anexos. Asimismo, se advierte

que, en el texto del correo remitido a la sociedad accionada, la parte actora

le informa al demandado cuando se entenderá notificado acorde a lo

establecido por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. De este modo se tiene en cuenta la gestión llevada a cabo y la sociedad

accionada FRIGRITE COLOMBIA S.A.S. se tiene notificada desde el día 27

de octubre de 2023 en atención a que la remisión de la misiva electrónica

tuvo lugar el 24 de octubre de 2023.

5. De otra parte, también se incorpora en el archivo electrónico Nro. 06 el

resultado negativo de la notificación electrónica intentada al también

ejecutado VICTOR FABIÁN MASTROMATTEO al correo

jhiguita@frigriteamerica.com , en tal sentido, la parte actora solicita se

autorice el correo vmastromatteo@frigriteamerica.com que acredita con

reporte de DATACREDITO, visible en la página 10 del archivo en mención:

En este orden de cosas, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:

PRIMERO: TENER NOTIFICADA a la demandada FRIGRITE COLOMBIA

S.A.S. desde el día 27 de octubre de 2023, por las razones expuestas.

SEGUNDO: AUTORIZAR el correo vmastromatteo@frigriteamerica.com para

notificar al demandado VICTOR FABIÁN MASTROMATTEO.
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TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que lleve a cabo la notificación

del demandado VICTOR FABIÁN MASTROMATTEO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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Itagui - Antioquia
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